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3. En el supuesto de que se entable acción judicial contra un presunto culpable, 
criminal o civilmente, la prescripción quedará en suspenso mientras aquella se tramite, 
volviendo a contarse el plazo desde la fecha en que se notifique el auto de sobreseimiento 
o desde que la sentencia adquiera firmeza.

Artículo 54. Caducidad.

1. El derecho al percibo de las prestaciones a tanto alzado y por una sola vez 
caducará al año, a contar desde el día siguiente al de haber sido notificada en forma al 
interesado su reconocimiento.

2. Cuando se trate de prestaciones periódicas, el derecho al percibo de cada 
mensualidad caducará al año de su respectivo vencimiento.

Artículo 55. Reintegro de prestaciones indebidas.

1. Los trabajadores y las demás personas que hayan percibido indebidamente 
prestaciones de la Seguridad Social vendrán obligados a reintegrar su importe.

2. Quienes por acción u omisión hayan contribuido a hacer posible la percepción 
indebida de una prestación responderán subsidiariamente con los perceptores, salvo 
buena fe probada, de la obligación de reintegrar que se establece en el apartado anterior.

3. La obligación de reintegro del importe de las prestaciones indebidamente 
percibidas prescribirá a los cuatro años, contados a partir de la fecha de su cobro, o desde 
que fue posible ejercitar la acción para exigir su devolución, con independencia de la 
causa que originó la percepción indebida, incluidos los supuestos de revisión de las 
prestaciones por error imputable a la entidad gestora.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa o penal que legalmente corresponda.

Sección 4.ª Revalorización, importes máximos y mínimos de pensiones y complemento 
de maternidad por aportación demográfica a la Seguridad Social

Subsección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 56. Consideración como pensiones públicas.

Las pensiones abonadas por el Régimen General y los regímenes especiales, así 
como las no contributivas de la Seguridad Social, tendrán, a efectos de lo previsto en la 
presente sección, la consideración de pensiones públicas, a tenor de lo establecido en el 
artículo 42 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1989.

Subsección 2.ª Pensiones contributivas

Artículo 57. Limitación de la cuantía inicial de las pensiones.

El importe inicial de las pensiones contributivas de la Seguridad Social por cada 
beneficiario no podrá superar la cuantía íntegra mensual que establezca anualmente la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 58. Revalorización.

1. Las pensiones contributivas de la Seguridad Social, incluido el importe de la 
pensión mínima, serán incrementadas al comienzo de cada año en función del índice de 
revalorización previsto en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.
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